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1. OBJETO: Adquisición, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de la infraestructura de 
seguridad de la información y los servicios conexos para la Secretaría Distrital de Movilidad. 

 
2. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

 
En concordancia con el Art. 24 de la Ley 80 de 1993, el Art. 2º Numeral. 2º de la Ley 1150 de 2007 señala 
que “(…) La selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos 
en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o 
destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de 
la gestión contractual. (…)” 

  
El Decreto 1082 de 2015 establece: “Artículo 2.2.1.1.1.3.1. DEFINICIONES. “(…) Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas 
y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes 
y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2° de la 
Ley 1150 de 2007. (…)” 

  
De igual manera el Decreto 1082 de 2015 respecto a la selección abreviada para la adquisición de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes por subasta inversa en su Capítulo II, Artículo 2.2.1.2.1.2.2, 
establece lo siguiente: 

  
“(…) Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales previstas en la ley y en el 
presente decreto, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa: 
  
1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad de 
los lances; y c) el margen mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 
2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de participar 
en el proceso de contratación y acredite el cumplimiento de la Ficha Técnica; y la segunda parte debe 
contener el precio inicial propuesto por el oferente. 
3. La entidad estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si los 
bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra 
habilitado. 
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios 
cumplen con la Ficha Técnica. 
5. Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la 
ficha técnica y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor 
de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar 
a la subasta inversa. 
6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente 
serán válidos los lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por 
lo menos el margen mínimo establecido. 
7. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la entidad estatal debe adjudicar el contrato al 
oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 
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8. Al terminar la presentación de cada lance, la entidad estatal debe informar el valor del lance más bajo. 
9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la entidad estatal debe seleccionar al oferente que presentó 
el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la entidad estatal debe aplicar las reglas del numeral 
1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente decreto. (…)” 

  
De esta manera, en el proceso para la contratación de “Adquisición, instalación, configuración y puesta en 
funcionamiento de la infraestructura de seguridad de la información y los servicios conexos para la 
Secretaría Distrital de Movilidad”, el mecanismo de selección será el procedimiento de SELECCIÓN 
ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA. de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
literal a), numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.2.1 y siguientes del Decreto 1082 
de 2015 y las demás normas concordantes y complementarias sobre la materia. 
 

3. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato es de CUATRO (4) MESES, 
contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previa aprobación de la garantía única 
por parte de la SDM y la expedición del registro presupuestal. 
 

3.1. VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será igual al plazo de ejecución enunciado 
en el numeral anterior y seis (6) meses más 
 

4. COMUNICACIÓN CON LOS INTERESADOS Y PROPONENTES 
 
Toda comunicación o solicitud referente al presente proceso deberá formularse a través de la plataforma 
del SECOP II.  
 
Las respuestas a las solicitudes u observaciones presentadas por cualquier medio, se darán a conocer 
a todos los interesados en el proceso selectivo, mediante la publicación en la página web SECOP II. En 
ningún caso habrá aclaraciones, ni comunicaciones verbales con los proponentes que puedan afectar 
los términos y condiciones del pliego y sus adendas. 
 

5. FECHA LÍMITE Y LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: La fecha límite de 
presentación de la propuesta es la establecida a través de la Plataforma SECOP II.  

 
6. DIRECCIÓN Y CORREO ELECTRÓNICO EN DONDE LOS PROPONENTES DEBEN PRESENTAR 

LOS DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: A través de la 
plataforma del SECOP II y en caso de fallas con la plataforma al correo electrónico 
msilva@movilidadbogota.gov.co.   

 
7. PRESUPUESTO OFICIAL:  

 
El presupuesto oficial para el presente proceso de contratación es de OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE. ($899.325.909) 
M/CTE, suma que incluye: IVA, impuestos, tasas, gravámenes y todos los costos directos o indirectos derivados 

mailto:msilva@movilidadbogota.gov.co
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de la ejecución del contrato. El precio de la propuesta deberá presentarse en pesos colombianos (COP), con 
cargo siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

No. CDP Fecha Valor Código presupuestal 

71 21-02-2019 $899.325.909 3-3-1-15-07-44-0967-192 

 
8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL 

VIGENTE:  
 
El presente proceso de selección está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. 
 

 

Tratado 
Entidad 
Estatal 
Incluida 

Presupuesto 
del Proceso de 
Contratación 

superior al valor del 
Acuerdo Comercial  

Excepción 
Aplicable 

al Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

ALIANZA 
PACÍFICO 

CHILE SI SI NO SI 

MEXICO NO NO NO NO 

PERU SI SI NO SI 

CANADA NO NO NO NO 

CHILE SI SI NO SI 

COREA NO NO NO NO 

COSTA RICA SI NO NO NO 

ESTADOS AELC SI SI NO SI 

ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO 

MEXICO NO NO NO NO 

TRIANGULO DEL 
NORTE 

EL SALVADOR NO SI NO NO 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS NO NO NO NO 

UNIÓN EUROPEA SI SI NO SI 

Decisión 439 de 1998 CAN SI SI NO SI 



 
 
 

 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA  

No. SDM-PSA-SIE-015-2019 
 

PA05-PR17-MD03 V.2.0                                                                                                                                                                   Página 4 de 8 
                                                                                                                                                                   
AC 13 No. 37 – 35  
Tel: 3649400  
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Línea 195                                                                                               

 
 

 

9. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYPES: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2013 y una vez realizada la conversión del dólar a 
moneda nacional según la tasa cambiaria válida a la fecha de convocatoria del presente proceso de 
selección, se tiene que el presupuesto oficial del proceso es superior a la suma de CIENTO 
VEINTICINCO MIL DÓLARES AMERICANOS (US 125.000) y en consecuencia no habrá convocatoria 
a MIPYMES NACIONALES. 

 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR:  Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 
2007, podrán participar en el  presente proceso de selección todas las personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, en forma individual o conjunta (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), que 
dentro de su actividad comercial o su objeto social  se relacione con el presente proceso de selección y que 
acredite una duración superior al plazo del contrato y un (1) año más, contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso.  
 
En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, cada uno de sus miembros deberá acreditar que su objeto 
social se relacione con el presente proceso de selección y deberán tener una duración no inferior al plazo del 
contrato y un año más (artículo 6º Ley 80 de 1993). 
 
Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, en el cual 
conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor del presupuesto oficial. 
 
Igualmente, en el caso de ofertas plurales, el Representante Legal de cada una de las personas jurídicas que 
los integren y lo requiera, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del presupuesto oficial, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 del 
Código Civil. 
 
La Secretaria Distrital de Movilidad, también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato.  
 
Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado 
de antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas, lo anterior, conforme a las 
disposiciones previstas en el Decreto 019 de 2012 por medio del cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el cual establece “Si 
transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus debidos 
intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá: (…) 4. Contratar o renovar contrato con cualquier 
entidad del Estado”, y toda vez que la aplicación de dicha sanción comenzó a regir desde el 1 de agosto de 2017, 
la SDM en el evento de llegarse a configurar la citada prohibición dará tratamiento a la misma conforme a una 
inhabilidad sobreviniente.  

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de 
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presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre 
representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus 
facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 
 
Requisitos de orden Jurídico:  
 

a) Carta de presentación de la propuesta. 
b) Aval Ley 842 de 2003. 
c) Certificados de Existencia y Representación Legal o inscripción en el Registro Mercantil expedido por la Cámara 

de Comercio.  
d) Certificado de Inscripción en el Registro único de proponentes - RUP  

e) Garantía de Seriedad de la Oferta.  
f) Fotocopia del documento de identidad del representante legal.  
g) Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría  
h) Boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República  
i) Certificado de Antecedentes Judiciales  
j) Registro Nacional de Medidas Correctivas 
k) Certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y aportes Parafiscales, junto con la TP y 

certificado de la Junta Central de Contadores (en caso de requerir Revisor Fiscal). 

l) Documento de Constitución del Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura. (en caso 
de proceder)  

m) Autorización para presentar propuesta y suscribir el contrato a celebrar (si fuere el caso). 
 
Requisitos de Capacidad Financiera: 

ÍNDICE FORMULA VALORES ACEPTABLES 

Índice de liquidez Activo Corriente / Pasivo Corriente > 1.1 veces 

Índice de endeudamiento Pasivo Total / Activo Total ≤ 70% 

Razón de cobertura de intereses Utilidad Operacional / Gastos de Intereses > 1.0  veces ó indeterminado 

Rentabilidad del patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio ≥ 8% 

Rentabilidad del activo Utilidad Operacional/ Activo ≥ 2% 

 
Experiencia del proponente: 
 
El proponente persona natural o jurídica deberá acreditar la experiencia con el certificado de inscripción, 
calificación y clasificación RUP de acuerdo al clasificador de bienes y servicios en tercer nivel expresado en 
SMMLV de conformidad con los códigos solicitados en el pliego de condiciones electrónico y anexo 
complementario.  
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También podrá acreditar experiencia de contratos ejecutados, los cuales hayan sido celebrados por consorcios, 
uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación.  

Las clasificaciones del Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas UNSPSC, que serán 
valoradas por la Secretaría Distrital de Movilidad para demostrar experiencia en el tercer nivel en la presente 
selección serán: 

 CLASIFICACIÓN UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE 

432225 
43 
Difusión de Tecnologías de 
Información y Telecomunicaciones 

22 
Equipos o 
plataformas y 
accesorios de redes 
multimedia o de voz 
y datos 

25 
Equipo de seguridad de red 

432332 
43 
Difusión de Tecnologías de 
Información y Telecomunicaciones 

23 
Software 

32 
Software de seguridad y 
protección 

811118 
81 
Servicios Basados en Ingeniería, 
Investigación y Tecnología 

11 
Servicios 
informáticos 

18 
Servicios de sistemas y 
administración de componentes 
de sistemas 

811122 
81 
Servicios Basados en Ingeniería, 
Investigación y Tecnología 

11 
Servicios 
informáticos 

22 
Mantenimiento y soporte de 
software 

 
Para acreditar la experiencia conforme con lo establecido en el numeral 1° del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 

1082 de 2015, el proponente deberá presentar MÁXIMO TRES (3) contratos ejecutados en los últimos cinco (5) 

años reportados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, que cumplan las siguientes 

condiciones:  

a. Valor: La sumatoria de los contratos deberá ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial, 
expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

b. Certificar experiencia en los Códigos de Clasificación de Bienes y Servicios: Cada uno de los contratos 
aportados deberá estar inscritos en los siguientes códigos 432225 y 432332 y adicionalmente en 
811118 o 811122. Es decir, se debe estar inscrito en tres de los cuatro códigos solicitados.  

c. Estado de los contratos: Totalmente ejecutado a la fecha del cierre del proceso de selección. 
d. Los contratos pueden haber sido celebrados con entidades públicas, o mixtas, u organismos 

multilaterales, o privados totalmente. 
e. Objeto, alcance u obligaciones debe estar relacionado con: 

i. Adquisición e instalación y configuración de infraestructuras perimetrales (firewalls) 
de seguridad de la información, o 

ii. Venta e instalación y configuración de infraestructuras perimetrales (firewalls) de 
seguridad de la información, o 
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iii. Adquisición y puesta en funcionamiento de infraestructuras perimetrales (firewalls) de 
seguridad de la información. o 

iv. Venta y puesta en funcionamiento de infraestructuras perimetrales (firewalls) de 
seguridad de la información.  
 

Factores de Evaluación 
 
El ofrecimiento más favorable para la Entidad se determinará, por el MENOR PRECIO ofrecido, ya que los 
bienes y servicios a adquirir en el presente proceso comportan condiciones técnicas uniformes y de común 
utilización, siguiendo el procedimiento establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

 
10. CRONOGRAMA DEL PROCESO: 

 
Nota: Las fechas a partir de las Respuesta a observaciones al proyecto pliego de condiciones son estimadas, 
podrán ser modificadas de acuerdo a los términos establecidos en el pliego de condiciones y sus adendas. 
 

ACTUACIÓN FECHA  

Publicación Aviso de convocatoria pública – Estudios Previos - 
Proyecto de pliego de condiciones (5 días hábiles anteriores a la 
apertura, art. 2.2.1.1.2.1.4 Decreto 1082 de 2015) 

EL ESTABLECIDO EN LA 
PLATAFORMA DE SECOP II 

Plazo para presentar observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones 

EL ESTABLECIDO EN LA 
PLATAFORMA DE SECOP II 

Respuesta a observaciones y sugerencias al proyecto de pliego 
de condiciones 

EL ESTABLECIDO EN LA 
PLATAFORMA DE SECOP II 

Fecha prevista de Publicación del Pliego de Condiciones 
Definitivo 

EL ESTABLECIDO EN LA 
PLATAFORMA DE SECOP II 

Expedición y publicación acto administrativo de apertura del 
proceso de selección 

EL ESTABLECIDO EN LA 
PLATAFORMA DE SECOP II 

Presentación de Observaciones al Pliego de Condiciones 
Definitivo 

EL ESTABLECIDO EN LA 
PLATAFORMA DE SECOP II 

Respuesta a las observaciones al Pliego de Condiciones 
Definitivo 

EL ESTABLECIDO EN LA 
PLATAFORMA DE SECOP II 

Plazo máximo para expedir adendas 
EL ESTABLECIDO EN LA 

PLATAFORMA DE SECOP II 

Presentación de Ofertas 
EL ESTABLECIDO EN LA 

PLATAFORMA DE SECOP II 

Apertura de sobre de requisitos habilitantes y técnicos 
EL ESTABLECIDO EN LA 

PLATAFORMA DE SECOP II 

Informe de presentación de ofertas 
EL ESTABLECIDO EN LA 

PLATAFORMA DE SECOP II 

Publicación del informe de verificación o evaluación 
EL ESTABLECIDO EN LA 

PLATAFORMA DE SECOP II 
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Presentación de observaciones al informe de evaluación de las 
Ofertas 

EL ESTABLECIDO EN LA 
PLATAFORMA DE SECOP II 

Respuesta a Observaciones recibidas con respecto al informe de 
verificación preliminar, e informe de los proponentes habilitados 

06-JUNIO -2019 

FECHA LIMITE PARA SUBSANAR 07-JUNIO -2019 

Apertura del sobre económico 
EL ESTABLECIDO EN LA 

PLATAFORMA DE SECOP II 

Evento de Subasta 
EL ESTABLECIDO EN LA 

PLATAFORMA DE SECOP II 

Publicación Acto Administrativo de adjudicación o de 
Declaratoria de Desierto 

EL ESTABLECIDO EN LA 
PLATAFORMA DE SECOP II 

Firma del Contrato: 
EL ESTABLECIDO EN LA 

PLATAFORMA DE SECOP II 

Entrega de la garantía única de cumplimiento 
EL ESTABLECIDO EN LA 

PLATAFORMA DE SECOP II 

Aprobación de la garantía única de cumplimiento 
EL ESTABLECIDO EN LA 

PLATAFORMA DE SECOP II 

Plazo de validez de las ofertas 90 días 

 
 
 
 
 
 

Mayor Información: 
Avenida Calle 13 No. 37-35 – Dirección de Contratación Segundo Piso. 

PBX: 3649400 Ext.: 6310 
Bogotá D.C. - Colombia 


